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	UNIDAD SOLICITANTE: ENCARGADO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL
	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: “SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA PARA PREDIOS DEL DISTRITO COMERCIAL AMAZONCIO, ZONAS COMERCIALES Y ESTACINES DE SERVICIO GESTION 2016”
	Hoja:
                     3 de 8



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
El servicio de seguridad y vigilancia privada para predios del distrito comercial amazoncio, zonas comerciales y estaciones de servicio gestión 2016 será por el total:
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	Contratar los servicios de seguridad y vigilancia para predios de la Planta y Estación de Servicio de YPFB, pertenecientes a la Distrito Comercial Amazónico Riberalta y zonas Comerciales, con el fin de cuidar, proteger, vigilar, resguardar, controlar, conservar, defender y custodiar las 24 horas del día, todos los bienes Muebles e Inmuebles, personas, valores y otros, que se encuentren ubicados en sus predios y oficinas.
Se detalla el número que vigilará los predios del Distrito Comercial Amazónico – Riberalta. Realizando turnos de 12 horas cubriendo las 24 horas del día.


	
	NOMBRE DE LOS PREDIOS DE VIGILANCIA

NUMERO DE PERSONAL REQUERIDOS

Estación de Servicio “Héroes del Chaco”

2
Distrito Comercial “Amazónico Riberalta”

2

Estación de Servicio “Federico Román”

2
Zona Comercial “Guayaramerin”

4

Estación de Servicio “El Progreso”

2
Estación de Servicio “El Sena” Intervenida

2

Zona Comercial “Cobija”

4

TOTAL

18




1. CARACTERÍSTICAS 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

	Contratar los servicios de seguridad y vigilancia para predios de las Plantas y Estaciones de Servicio de YPFB, pertenecientes a la Distrito Comercial Amazónico Riberalta y Zonas Comerciales de Guayaramerin y Cobija con el fin de cuidar, proteger, vigilar, resguardar, controlar, conservar, defender y custodiar las 24 horas del día, todos los bienes Muebles e Inmuebles, personas, valores y otros, que se encuentren ubicados en sus predios y oficinas.
· La Seguridad y Vigilancia, en lo referente a instalaciones, debe efectuarse mediante un estricto control de inspección y registro en las diferentes puntos de acceso y salida tanto de personas (funcionarios de YPFB, visitantes, particulares y personal de empresas de servicios que realicen trabajos en instalación de la planta en el Distrito Comercial Amazónico Riberalta, como de vehículos, equipos, materiales, ingreso y salida de garrafas, registrándose todo movimiento u acción anormal percibido por el personal a cargo.

· El servicio de seguridad y vigilancia se realizará durante las 24 horas del día, en turnos de 12 horas por persona.

· Cerrar puertas y ventanas con el fin de cuidar los bienes de YPFB, esta acción deberá ser verificada por el personal de vigilancia, reportando al Fiscal de Servicio al final de la jornada.

· Los vigilantes deberán registrar y/o reportar al Fiscal del Servicio las salidas de bienes no autorizados.

· Si la pérdida de algún bien se produce durante la noche con o sin violencia, el proponente adjudicado deberá reportar detalladamente las circunstancias del hecho a las autoridades,  en forma simultánea sentarán la  denuncia en los organismos policiales competentes, independiente a ello, queda en manos del proponente adjudicado la recuperación o resarcimiento del daño frente a terceros, la empresa procederá a girar al proponente el adeudo correspondiente mediante nota de débito, a cancelar al quinto día de su legal notificación.

· El proponente adjudicado es responsable de informar al Fiscal de Servicio, de todo contratiempo u obstáculo manifiesto en el servicio, proveniente de actos y omisiones del personal del Distrito Comercial Amazónico Riberalta que interfieran en las obligaciones o responsabilidades de la empresa.

· Respetar y hacer respetar las reglas de comportamiento de su personal, aspectos disciplinarios contenidos en las leyes y reglamentos propios, reportando al Supervisor del Servicio estas situaciones.

· Llevar un libro diario de novedades para conocimiento de las autoridades de la Estación de Servicio.

· Presentar un reporte diario al Fiscal de Servicio del movimiento observado en la Estación de Servicio, tanto de personal de la empresa como visitantes.

· Hacer uso correcto de todos los materiales, muebles y enseres entregados para su trabajo, cuidándolos y manteniéndolos en buen estado de funcionamiento.  Cualquier deterioro o pérdida de los mismos, dará lugar a la devolución o reparación, valor que será descontado al proponente adjudicado del monto mensual.
Efectuar el control de la alcoholemia a las personas que ingresan a los predios de la planta del DCAM y Estaciones de Servicio, esta actividad será coordinando con el Fiscal de Servicio.


	PRECIO REFERENCIAL

	N°

DESCRIPCION

CANTIDAD DE VIGILANTES

Numero de meses

PRECIO UNITARIO BS/mes

PRECIO TOTAL Bs.

1

Estación de Servicio “Héroes del Chaco” 
2

12

3.900,00

93.600,00

2

Distrito Comercial Amazónico “Riberalta”

2

12

3.900,00

93.600,00

3

Estación de Servicio “Federico Román”

2

12

3.900,00

93.600,00

4

Zona Comercial “Guayaramerin”

4

12

3.900,00

187.200,00

5

Estación de Servicio “El Progreso”

2

12

3.900,00

93.600,00

6

Estación de Servicio “El Sena” Intervenida

2

12

3.900,00

93.600,00

7

Zona Comercial “Cobija”

4

12

3.900,00

187.200,00

TOTAL

842.400,00


	La forma de adjudicación del servicio será por el total.


	PLAZO DEL SERVICIO

	El plazo de prestación del servicio será durante toda la gestión 2016, siendo un proceso CONTINUO. 

	PERSONAL

	Debido a la importancia de este servicio, por sus características, se requiere que el personal cumpla ciertos requisitos que pueden estar relacionados con su formación, especialidad, experiencia u otros conceptos acordes con el servicio que se requiera.

Este personal deberá contar con experiencia en el servicio de seguridad y vigilancia, ser mayor de edad, con un grado mínimo de educación y formación en bachiller en humanidades, conocimiento de computación general y contar con capacidad física e intelectual para realizar esta tarea.

El proponente adjudicado, por su cuenta y responsabilidad cubrirá la totalidad de los gastos de su personal, correspondiente a: sueldos y salarios, aguinaldos, bonos, beneficios sociales, y otros requeridos, incluyendo duodécimas de reserva para cubrir todos los beneficios estipulados por ley, riesgos profesionales, accidentes, derivados de la relación obrero-patronal con sus trabajadores.
El personal (vigilantes) deberán ser mayores de edad, con un grado mínimo de educación y formación en bachiller en humanidades, conocimiento de computación general y contar con capacidad física e intelectual para realizar esta tarea.

Para la atención del Servicio de Seguridad y Vigilancia de oficinas y áreas libres de las Estaciones de Servicio y predios de planta, el personal necesario es de dieciocho (18) personas distribuido de la siguiente forma:

Para la EESS “Héroes del chaco”

Un (1) Vigilante en turno diurno y Un (1) vigilante en turno nocturno, total dos (2).

Para Distrito Comercial Amazónico “Riberalta”

Un (1) Vigilantes en turno diurno y Un (1) vigilante en turno nocturno, total dos (2).

Para la EESS “Federico Román”
Un (1) Vigilante en turno diurno y Un (1) vigilante en turno nocturno, total dos (2).

Para Zona Comercial Guayaramerin

Dos (2) Vigilantes en turno diurno y Dos (2) vigilantes en turno nocturno, total cuatro (4).

Para la EESS “El Progreso”

Un (1) Vigilante en turno diurno y Un (1) vigilante en turno nocturno, total dos (2).

Para la EESS “El Sena” intervenida

Un (1) Vigilante en turno diurno y Un (1) vigilante en turno nocturno, total dos (2).

Para Zona Comercial Cobija
             Dos (2) Vigilantes en turno diurno y Dos (2) vigilantes en turno nocturno, total cuatro (4).
YPFB una vez suscrito el contrato solicitara la presentación de la siguiente documentación del personal asignado:

El personal asignado deberá contar con la siguiente documentación 

1. Fotocopia de Cedula de Identidad.

2. Certificado de Antecedentes emitido por la FELCC (Original).

3. Fotocopia de la Libreta Militar.

4. Fotocopia de título de bachiller.

5. Certificado de capacitación en seguridad física.

El proponente adjudicado, por su cuenta y responsabilidad cubrirá la totalidad de los gastos de su personal, correspondiente a: sueldos y salarios, aguinaldos, bonos, beneficios sociales, y otros requeridos, incluyendo duodécimas de reserva para cubrir todos los beneficios estipulados por ley, riesgos profesionales, accidentes, derivados de la relación obrero-patronal con sus trabajadores.
YPFB no tiene ni tendrá ninguna relación con el obrero patronal o dependencia laboral con el personal de la empresa adjudicada.



	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO

	Deberá acreditar dos años de experiencia específica prestando servicios de Seguridad y Vigilancia privada.

	METODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACION

	Precio evaluado más bajo.


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO 

	El pago se realizara mediante “SIGMA” en un solo pago, después de haber efectuado La conformidad de recepción, por parte del FISCAL DE SERVICIO debiendo la empresa adjudicada, emitir la factura correspondiente al final de cada mes.


	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	N°

DESCRIPCION

DIRECCION

1

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LA ESTACION DE SERVICIO  “HEROES DEL CHACO”

AV. HEROES DEL CHACO FINAL S/N BARRIO LOS ALMENDROS - RIBERALTA

2

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN PREDIOS DEL DISTRITO COMERCIAL AMAZÓNICO – RIBERALTA

AV. HEROES DEL CHACO FINAL S/N BARRIO LOS ALMENDROS - RIBERALTA

3

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN OFICINAS Y PREDIOS DE LA ESTACION DE SERVICIO “FEDERICO ROMA”

AV. FEDERICO ROMAN ESQUINA ANTONIO VACA DIEZ

4

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN PREDIOS DE ZONA COMERCIAL GUAYARAMERIN.

AV. OSCAR UNZAGA DE LA VEGA ESQUINA 6 DE AGOSTO

5

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN OFICINAS Y PREDIOS DE LA ESTACION DE SERVICIO “EL PROGRESO”

CALLE EL PROGRESO, BARRIO EL PROGRESO.

6

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICINAS Y PREDIOS DE LA ESTACION DE SERVICIO “EL SENA” INTERVENIDA.

POBLACION “EL SENA”.

7

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN PREDIOS DE ZONA COMERCIAL COBIJA.

AV. INTERNACIONAL Nro. 615.



	FISCAL DEL SERVICIO

	Se designará como Fiscal de Servicio a un funcionario de YPFB, que hará seguimiento y controlara el cumplimiento de las especificaciones técnicas cumpliendo las siguientes funciones:
· Verificar que el cumplimiento de los trabajos diarios, semanales, mensuales, para la emisión del informe de conformidad para procesar el pago.
· Verificar el registro correcto del ingreso y salida de vehículos de YPFB.
· Verificar que el personal cuente con todo el equipamiento mínimo requerido y propuesto.
· Verificar que todo el personal propuesto preste servicios diarios en Y.P.F.B. de acuerdo al rol de turnos.

· Verificar el cumplimiento de los turnos y horarios por parte del personal de la empresa adjudicada.
· Verificar el cumplimiento de lo establecido en las presentes especificaciones técnicas.
· Realizar inspecciones sorpresivas para verificar el uso adecuado de uniformes de trabajo del personal de vigilancia.


	EQUIPO

	El Proponente adjudicado deberá proveer a su personal lo siguiente: material de escritorio, uniformes de trabajo, implementos de seguridad, impermeables, botas de trabajo con punta de acero, botas de goma con punta de acero, linternas con dotación de pilas para uso permanente, elementos de protección y seguridad, gas pimienta, toletes y otros necesarios. Asimismo deberá contar con su propio sistema de comunicación mediante “handies” y/o teléfonos celulares, que deberán estar en buen estado.

	MULTAS

	La multa será del 1% del monto total de la adjudicación por día calendario de retraso, La suma de las multas no podrá exceder en ningún caso el veinte por ciento (20%) del monto total de la adjudicación, sin perjuicio de resolver el mismo.

	CLAUSULAS DE SEGUROS

	La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:

a) Póliza de Accidentes Personales

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre estos gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo o en su defecto podrán presentar el certificado de afiliación al Seguro Social Obligatorio a corto plazo.

1.1. CONDICIONES ADICIONALES

Las Pólizas de Seguros anteriormente mencionadas, deberán cumplir las siguientes condiciones adicionales:

i. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los accidentes emergentes en el desempeño de sus funciones.

El adjudicado, deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.


	AGENTE DE SERVICIO

	El adjudicatario, deberá acreditar un agente de servicio de su personal de planta, cuyo nombre deberá hacer conocer a través de nota escrita y a solicitud de YPFB, quién deberá coordinar las actividades con el Fiscal de YPFB asignado al servicio.



	GARANTIA

	El proponente adjudicado, deberá presentar la garantía de cumplimiento de contrato, equivalente al 7% del monto total adjudicado, con vigencia de sesenta (60) días calendario adicional al plazo de cumplimiento de Contrato, dicha garantía deberá expresar su carácter de Irrevocable, Renovable y de Ejecución Inmediata girada a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

Cuando se tengan pagos parciales el proveedor podrá solicitar la retención del 7%, de cada pago.

	ANTICIPOS

	Cabe hacer notar que YPFB no otorgara ningún tipo de anticipos.


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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